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AbniUEláN CEHTKAL

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 4 de marzo de 1963 por 
la que se prorroga la vigencia de 
la de 15 de noviembre de 1961, so
bre remolques de motociclos y ci
clos. (“Boletí-n Oficial del Estado” 
del día 9 de marzo de 1963).
Exdeüeai'tísiimos señores:
La Orden de 15 de norviemtore de 

1961, proiháibió la circulación de auto- 
móviilies de la (primera categoría c) y 
oiclos con remolque a partir del año 
de su publicación, plazO' ésre que, en 
atencián a tos usuarios de los aludi
dos vethículos obligados a adaptarse 
a las raueiva® normas establecidas en 
dicha disposición, fue prorrogado 
hasta el 25 del mes en curso por la 
Orden de 21 de noiviembre del año 
úitáimo, 'en la que, sin prejuzgar su 
resultado', se ainunciaba también el 
estudio' por los MiniiSterios interesa
dos 'de las posibilida'des de 'armonizar 
los intereses . de aquellos usuarios 
con los más importantes de la 'seguri- 
d,ad de la circulación.

.Pendiiente^ la anunciada labor mi
nisterial de estudiar las últimas su
gerencias recibidas de los sectores 
indústrial y laboral afectados, se 
ofrece adecuado', ante la .pró'Xima en
trada en vigor de la mencionada dis- 
poisición, pro'rrogarla 'de nuevo' a fin 
de que aquélla pueda terminar su 
traibaj'O y preparar una ponderada 

, solución de armonía entre la fundada 
ooinvertien'cia .de los ■'citados vehícu

los y las mínimas exigencias que im
pone la 'Seguridad 'del tráfico.

En 'SU virtud, a propuesta de los 
Ministerios de In'dusitria y 'de la Go- 
bemacián., vengo' len disp^mer que el 
plazo' fijado en la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno, 'de 21 de no
viembre de 1962, quede prorrogado 
hasta el 25 de mayo del piresente 
añO'.

Lo que comunico a W. EE. para 
su coixpicimiento y. efectos.

Dio'S guard'e a VV. EE.
Madrid, 4 de marzo de 1963.—Ca- 

RHERO.
Exomos. Sres. Ministros de la Gober

nación y de Industria-.
/ 919

üBiïüinnFijicisa prosiheíal

Gomtsaría de Aguas de la i:uenca 
fiel Duero

ANUNCIO

D'on Faustino' Yagüe ' Arranz, en 
niombre propio' y 'en representación 
del grupoi de regantes de “‘Camino de 
Tiorre” 'de Homt'an^á® (Burgos), soli
cita 'del ilustrísimo' señor coimisario 
jiefe ¡de Aguas 'del Duero, la concesión 
de un .'apro'veiohamiénto 'de 20,00 li
tros de agua por segundo del río 
Riaza, en • término municipal de dicho 
pueblo, con destino a riegos.

INFORMACION PUBLICA

LaiS obras co'mp'rendidas .en el pro^ 
yecto, son las siguientes :

La toma se efectúa mediante la 
inimersión de la alcachofa del tub'O de 

aspiración direciamente al río, estan
do 'protegido el grupo moto-bomba de 
3 C. V. mediante una caseta, desde 
la cual parte la tubería de impulsión 
-con una longitud de 33,00 metros que 
lleva el agua a la arqueta de distribu
ción, ide la cual salé' Ila acequia prin
cipal piara distribuir el agua.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo .dispuesto en el artículo 
16 dial Real Deorajo-Ley ‘de 7 ‘de ene
ro de 1927, a fin 'de que, en el plazo 
de treinta (30) días naturales, conta- 
-do a 'partir 'de la fecha de publicación 
en el “Boletín Oficial” de la 'provin
cia, puedan formular ante la Oomisa- 
ría de Aguas del Duero, Muro 5, 
Valladolid, las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que ‘se 
crean perjudicados co'n las obra'S re
señadas, 'encontrándose el proyecto, 
para 'SU examen, en las oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas háb-iles 
de despacho : advirtiéndose que no 
tendrán fuerza ni valor alguno las 
reciamacio'nes que se. formulen fuera 
de plazo O‘ no estén reintegradas con- 
form'e 'dispone la vigente Ley del 
Timbre.

Valladolid, 15 de febrero de 1963. 
El comisario' jefe de Aguas, Oip'rtano 
Alvarez Ruiz. ^

549-615

Confederaclún Hhlrográílca Jlel Buer»

ANUNCIO

En relación con 'el anuncio' de cor- 
■te de aigua del Canal 'de Castilla, 
para 'efectuar las obras 'de transfor
mación del mismO', esta Dirección ha
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acordado coartar lias aguas, en el Ra
mal del Sur y Ramal de Campos, 
desde el 15 de marzo al 30 de abril 
de 1963.

Valladolid, 13 de marzo de 1963.— 
El imganiero director, Juan B. Va
rela.

926

SûiiüüSïiUniüi MIHIKIPfil

ISCAR
■En el Salón de Actos .de esta Casa 

Oonsi'stori'ál y bajo la 'presidencia del 
señor alcalde, tendrán lugar .las si
guientes subastas :

De 38 cárcees de leña .del monte 
“Pinar ’del Concejo”, el .día 16 de 
abril próximo- y hora de las doce. 
Tipo, de tasación 25.650 pesetas.

De 1.980 cargas de ramaje del mon
te “Binar .del Co-ncejo”, .el mismo día 
y hora de las 'trece. Tipo de tasación 
13.860 pesetas.

La admisión de pliegos terminará 
a las dieciocho horas del día anterior 
al señalado para la subasta.
A las proposicio'nes se 'acompañará 

declaración jurada de no hallarse in
curso el licitante en 'motivos de in- 
capaci'dad e incompatibilidad y res- 
guiando acreditativo' de haber in.gresa- 
do la fianza provisional exigida.

Los pliegos -de condiciones faculta- 
tiva'S y ecori ómi co-administrativas, se 
hallan .de manifiesto, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a disposición 
de las personas interesadas.

Iscar, 12 de marzo- de 1963.—El 
alcaldepresidente, Cesáreo M. Arias.

883—616

COMUNIDAD' DE VILLA Y TIERRA 
DE ISCAR

En el Salón de Actos de esta Casa 
Consistorial y bajo la presidencia del 
señor alcalde, tendrán lugar las si
guientes suihastae de leñas:

De 47 cárceles de leña del monte 
“AÍdeanueva”, el día 10 de abril pró- . 
ximo y hora de las doce, bajo el tipo 
de tasación 'de 31.725 -pesetas.

De 2.627 cargas de ramaje del mon
te “Aldeanueva”, el mismo 'día y ho
ra 'de las trece. Tipo de ta'Sación 
18.389 pesetas.

La admisión de p'liegos terminará 
a las dieciocho horas 'del día anterior 
a la subasta.
A las proposiciones, debidamente 

reintegradas, se 'acompañará declara

ción jurada de no hallarse incurso el 
.licitante en motivos de incapacidad 
e incompatibilidad y resguardo acre
ditativo de haber efectuado' la fianza 
provisional 'exigida.

Dos pliegos de 'condiciones faculta
tivas y económico-administrativas, se 
hallan de manifiesto, en la Secretaría 
de 'la Oomunidad, a disposición de las 
personas interesadas.

Iscar, 12 de marzo de 1963.—EJ. al- 
oaldenpresidente, Cesáreo M. Arlas.

882—617

MAYORGA
Vacante en esta Corporación una 

plaza de .auxiliar administrativo', se 
convoca a oposición, con arregilo a 
las siguientes:

BASES

1 .®- La oposición constará de tres 
ejercicios 'eliminatorios y uno de ca
rácter voluntario.

2 .a _ El primer ejerci'cio se dividiirá 
en tres partes :

s ) Análisis morfológico y sintác
tico .de un párrafo dictado a viva voz.

b) Desarrollo, por escrito, de un 
tema señalado por el Tribunal, con 
amplia flibertad en cuanto se refiere 
a su form'a de exposición, a fin de 
poder apreciar no. sólo la aptitud de 
los opositores en relajón 
posición gramaticail, sinio 
práctica y redacción; y

c) Resolución de dos 
de a riitm ética mercantil 

eon la oom- 
también su

problemas 
elemental,

que podrán versar sobre opieraoiones 
fundamentales con números enteros, 
fraccionarios y decimales, quedando 
inicluidos potenciación y raíz cuadra
da, tantos, proporcionalidad, regla de 
tres simple y compuesta, repartos 
proporcionales, sistema métrico deci
mal, medidas antiguas de uso genera
lizado, interés y descuentos simples. 
Se' calificará la exactitud del cálculo. 
el procedimiento seguido 
planteamiento y 'desarrollo' 
ridad del mismo.

3. ®- E'l segundo ejercicio 

para su 
y la cía-

consistirá
en escribir 'a máquina durante quin
ce minutos, copiando el texto que el 
Tribunal facilite, elegido entre dispo
siciones publicadas en periódicos ofi
ciales. Se calificará la velocidad des
arrollada, la limpieza y 'exactitud de 
lo copiado’ y la corrección que P're- 
sente el escrito. La velocidad no será 
inferior a 150 ó 200 pulsaciones por 
minuto.

4. 3' El tercer ejercicio est-ribará en 
contestar oralmente dos temas saca

dos a la suerte entre los que figuran 
en el programa anejo 'a la convocato- 

.ria, y que deberá comprender, corno 
mínimo, los temas consignados en el 
cuestionario que acompaña a esta re
gulación.

5. ®' El ejercicio voluntario tendrá 
tres especiahdades, que podrán ser 
elegidas conjuntamente o sólo una de 
ellas ipor los opositores que lo solici
ten.

a) La especiahdad de taquigrafía 
se acreditará tomando taquiigráfica-. 
mente 'Un textO' dictado a velocidad 
comprendida entre 75 y 100 palabras 
por 'minuto; la traducción habrá de 
efectuarse en el plazo máximo' de 
un'a hora y se puntuará, a'demás de 
la exacititud, la rapidez 
de la traducción.

b) El manejo de 
calcular se demostrará 

en la entrega

máquinas de 
con la rea il

zación de las operaciones que el Tri
bunal determine en el plazo que el 

• mismo' 'establezca.
c) Los conocimientos de archivo y 

clasificación de documentos se cO‘m- 
probarán mediante la colocación de 
ñ'Chas y .documentos por el orden y 
en el plazo que señale ’el Tribunal.

La puntuación que 'se conceda ai 
opositor len cada una 'de las especia
lidades del ejercicio voluntario no 
represen,tará nunca 'más de un diez 
por ciento 'de la suma de puntos que 
haya obtenido .en los tres ejercicios 
eliminatorios.

6 .» Ba -suma total de puntos alcan
zados en los cuatro ejercicios, cons
tituirá 'la 'Calificación final, que ser
virá para 'colocar a los opositores y 
determinar su inclusión y el orden 
obn que han de figurar en la pro- 
P'uest'a que el Tribunal formule.

7 .®- Para el ejercicio oral regirá el 
cu'esti'onario mínimo aprobado por la 
Circular ,de la Dirección General de 
Administración Local, de 24 de junio 
de 1953.

S.» La duración del primer ejerci
cio será .de una hora y treinta minu
tos, la del tercero de un'a hora, la del 
segundo y la del de carácter volunta
rio la que se indica en las bases 3.» 
y 5.®’

9 .®- La plaza objeto de la oposición 
tiene la .dotación presupuestaria de' 
once mil pesetas anuales. El nombra
do gozará, además, de todos los emo- 
tumentos y ventajas establecidos en 
la legislación vigente y en los Regla
mentos de Régimen interior que 
apruebe la Corporación.
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10. Podrán tornar parte en la opo- 
sicián ,todos los que reúnan las con
diciones generales de capacidad 

■ enumeradas en el artículo 19 del Re- 
-.glamento de Puncionarios de Admi- 
mstración Local de 30 de mayo; de 
1952 y estén comprendidos en la edad 
^e dieciocho' a treinta y cinco años, 
a tenor del artículo 232, párrafo 4.° 
del repetido Reglamento.

11. Lois a'spiirantes ptresenitarán 
sus instancias, len la Secretaría del 
Ayuntamien;to, den-tro de! plazo de 
treinta 'días ihá'biles, a contar desde 
el isiguiente al anuncio .de la prO'Vi- 
sión en 'el “Boletín Oficial” de la 
provincia: acompañadas de los si- 
iguíentes documentos:
' A) Certificado de nacimiento.

B) Certificado acreditativo de que 
el interesado! nO' se halla incurso en 
ninguno de los casos 'del artículo' 36 
del mencionado Reglamento.

C) Certificado de buena coniducta. 
j D) Oertificaido de antecedentes per
nales. .

E) iCertiñca'do de no 'padecer en
fermedad ni defectO' físico' que impi
da el lejeroiciO' de la función. 
, 12. Los ejiercicios de la oposición, 
tendrán lugar en la Casa Consisto
rial, después de transcurridos dos 
neses desde la convocatoria, en el 
lía y hora que oportunamente se 
muni ciarán.

13. El Tribunal examinará la do- 
íumentaoión de los opositores y pu
blicará la lista de dos admitidos a la 
práctica 'de los ejercicios, resoivien- 
b, sin ulterior apelación, cuantas 
ficidencias se O'riginen como' conse- 
teencia de la 'Convocatoria.

! 14. Cada miembro del Tribunal 
alificará a los aspirantes con pun- 
uación de 0 a 10. La puntuación 
otai será 'el cociente resultante de 
lividir la suma ¡de puntos por el nú- 
aero de 'comp'onientes de dicho. Orga- 
lasmo, siendo indispensable para ser 
probado hab'er obtemdo, como míni- 
10', cinco puntos.
15. El Organo calificador de ,1a 

Posi'Ción, con arreglo' al artículo 235, 
árrafo l.°, del repetido Reglamento, 
?tará constituido como, sigue : Presi- 
'ente, lel 'de la Corporación o miem- 
ro de lía misma en quien delegue; 
ocales:' Un representante del profe
sado oficial, él secretario de la Cor- 
oración, el representante que, en 
i caso, pueda designar la Dirección 
eneral de Administración Local y 
i funcionario administrativo que 
stuará de secretario. Í

16. El ejercicio oral será público. 
La calificación de cada ejercicio será 
publicad.a inmedia'tamente de haber- 
la efectuado.

17. Terminada la práctica de to
dos los ejercicios, el Tribunal elevará 
a la Corporación la correspondiente 
propuesta, y ésta, ateniéndose a ella, 
efectuará el U'ombramiento en el pla
zo máximo, de uñ mes.

18. El Organo calificadar no in
cluirá en su propuesta número de 
aprobadas .superior al de plazas con
vocadas. A este .efecto se consi'dera- 
rán eliminados to-dos los aispirantes 
de calificación inferior que excedan 
de las vacantes anunciadas.
CUESTIONARIO MINIMO PARA EL TERCER

EJERCICIO

1. Idea general de la organiza
ción político^dministrativa española.

2. La Administración Central.— 
Ministros, Subsecretarios y Directo
res Generales.

3. El Ministerio de la Gobema- 
ción.-^La Dirección General de Ad
ministración Local.

4. El Instituto de Estudios de 
.Administración Local.—Nociones so
bre isu carácter, ■organ;ización y fun
ciones.

5. El Ministerio de Hacienda.— 
La Subidirección de Haciendas Lo
cales.- .

6. Delegados .de la Administra-’ 
ción Central.—^Especial .referencia a 
los Gobiemadores Civiles.

7. Entidades Provinciales,—.Dipu
taciones, Mancomunidades y Cabil
dos en las Islas Camariais.

8. Entidades Municipales.—'Ayun
tamientos: El Pleno, la Comisión 
Piermanehte, el alcalde y los tenien
tes de alcalde.

9. Las Juntas Vecinales y- los al
caldes pedáneos.—^Alcaldes de barrio.

10. La coiordinación .de activida
des de las Corporaciones Locales._  
Mancomunidades de Diputacion.es.— 
Comisiones ProviniCiales de Servicios 
Té'cniaosP.— Mancomu nidades Sanita
rias Provinciales, Mancomunidades y 
Agrupaciones intermunicipales.

11. La figura .del alcalde: Su tri- 
fe carácter.
12. La representación ciudadana, 

lecciones de concejaies y diputados 
rovinciales.
13. Política 'social .del nuevo Eista- 

>•—El Ministerio de Trabajo, y sus 
íilegaidos.
14. Protección a la familia.—Sub- 
Jio familiar. Plus familiar.

15. Previsión -social. Seguros so
ciales y Montep'íos lab'orales.

16. La organización jurisdiccional' 
española.—El Tribunal Supremo._  
Jurisdicción Civil y 'Criminal.—Juris
dicción conten'Cioso-adm'inistra'tiva.^_  
Jurisdicciones especiales.

17. Competenicia municipal.—Obli
gaciones mínimas.

18. Compietencia provincial.—Obli- 
gacioines mínimas.

19. Obras y servicios provincialas 
y munteipales.—Normas 'de gestión 
'de los servicios.

20. Servicios delegados de la Ad
ministración Central,

21. El procedimiento administra- 
tivo en las Corporaciones Locales._  
Registro .de documentos.—Expedien
tes.— Comumcaciones y notificacio
nes.

22. El personal de las Corporacio
nes Locales.— Funcionarios ; Nom- 
braniiento y situaciones administra
tivas.

' 23. Deberes y 'derechos 'del funcio- 
nari'O.—- Régimen disciplinario: Pal
tas, saniciones y procedimiento.

24. Las Hacien'da'S Locales.—Idea 
general de los ingresos municipales 
y provinciales.

25. Patrimonio provincial y muni- 
cipal.—Bienes y sus clases.

26. Los Presupuestos: Presupues
to ordinario' y Presupuestos extraor- 
dinari-os.

27. Ingresos y pagos.—Recauda
ción’ y depósito' de fondos.

28 Contabilidad de las Corporacio
nes Locales.—Rendición de cuentas. 

Mayorga, 8 de marzo de 1963.—El 
alcalde, David Llorente.

838-618

PEÑAFIEL
-Se halla expuesto al público, en la 

Secretaría .de este Ayuntamiento, poj' 
espacio de quince días, la rectifica
ción 'dei 'padrón municipal de habi
tantes de este término, con relación 
al 31 de diciembre de 1962, ai objeto 
de oir reclamaciones.

Peñafiel, 9 die marzo de 1963.—El 
alcalde, Angel, Escribano.

876—619

PEÑAFIEL
Para su examen y reclamaciones, 

se hallan expuestos .al público, en la 
Secretaría - de este Ayuntamiento, 'los 
siguientes 'documentos :

Padrón 'del 'arbitrio 'municipal so-
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line la riqueza urbana, para el 
año 1963.

Liista cobratoria del arbitrio, muni
cipali sobre la riqueza rústica, 
año 1963. '

Penafel, 9 de marzo die 1963.—Eil 
aicaílde, Angel ' Eiscribano.

877-621)

PEÑAFEOiR DE HORNIJA
Formadas las cuentas generales del 

presupuesto' municipal ordinario del 
ejercicio de 1962, la de Administra^ 
dón de Patrimonio y la 'de valores 
independientes' y auxiliares 'del pre
puesto, se ñaUan expuestas al públi- 
C'O, en-la Siecretaría de este Ayunta.- 
mtento, por 'espacio de quince 'días 
bábiiles, con sus justificantes, idurante 
cuyo plazo pueden ser examinadas, y 
presentar los reparos que crean 
oportunos, con arreglo' al artículo 790 
de la Dey de Régimen Local.

Peñaflor de Hornija, 14 de marzo 
de 1963.—'Eli alcalde, Nestorio Sán
chez.

894—621

UHIKTIimE JKUtU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magistra
do, juez de instrucción número uno de 
la ciudad de Valladolid y su partido.
Por medio del presente que se publicará 

en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
se hace el ofrecimiento de acciones que 
determina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, a los posibles 
familiares del fallecido a las ocho horas 
de la mañana del día doce de los corrien
tes, en el Refugio municipal de esta capi
tal, don Félix López Bahillo, de 76 años, 
hijo de Manuel y de Petra, y natural de 
esta capital, por cuyo hecho se tramita en 
este Juzgado el sumario 71 de 1963; al 
propio tiempo se cita, llama y emplaza a 
mencionados posibles familiares de com
parecencia ante este Juzgado dentro de 
los diez días siguientes a la publicación, 
para que se hagan cargo de los efectos 
propiedad del fallecido, apercibidos ' de 
que, de no verificarlo, se les dará el desti
nó que dispone la Ley.

Dado en Valladolid, a trece de marzo de 
mil novecientos sesenta y tres.—José Ma
ría Alvarez Terrón.—El secretario, José 
Cuevas.

890

GIJON.-NUMERO 1
CEDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor juez de instrucción del Juz
gado de instrucción número uno de los de 
Gijón, en providencia de esta fecha, dicta
da en ejecutoria dimanante del sumario 
número 33 de 1954, por hurto frustrado, 
por la presente se requiere al penado en 
referida causa Nicasio Sánchez Zamora, 
vecino de Valladolid y cuyo actual para
dero se desconoce, para que en término de 
quince días a partir de la publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, haga efectiva en papel de pagos 
al Estado, una multa de dos mil quinien
tas pesetas, a que fue condenado en sen
tencia de la Ilma. Audiencia Provincial de 
Oviedo, de fecha uno de febrero del co
rriente año.

Gijón, 13 de marzo de 1963.—El secre
tario (ilegible).

892

NAVA DEL.REY
Don Arturo García Sánchez, juez comar

cal de esta ciudad y accidentaim.ente en 
funciones de este de primera instancia 
delà misma y su partido, por permiso 
del titular.
Hago saber: Que en autos de juicio 

declarativo de menor cuantía número 43 
de 1962, seguidos en este Juzgado sobre 
reclamación de cantidad, y dél que des
pués se hará mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Nava del 
Rey, a seis de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres,—El señor don Francisco 
Vieira .Martín, juez de primera instancia 
de la misma y su partido; habiendo visto 
los precedentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, seguidos a instan
cia de don Eladio Díez Ossorio, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
esta ciudad, en su condición de director 
gerente de la firma comercial «Aldíal», 
representado, por el procurador don Maxi
mino Pino Alonso, y bajo la dirección del 
letrado don Teodosio Garrachón Juárez, 
contra don José Suárez García, mayor de 
edad, casado, transportista y vecino de 
La Felguera (Asturias) y declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por don Eladio Díez Ossorio cñ ’ 
su condición de director gerente de la 
Sociedad Mercantil «Alvarez y Díez, S. A.», 
contra don José Suárez García, ya circuns
tanciados, debo condenar y condeno a 
dicho demandado a que abone al actor 
la cantidad total de quince mil ochocientas 
cuarenta y tres pesetas con sesenta y cinco 
céntimos que le adeuda, imponiendo a 

referido demandado las costas del pre
sente juicio. Notifíquese esta sentencia a‘ 
las partes en forma legal, haciéndolo al 
demandado rebelde en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil a no ser que se soli
cite su notificación personal dentro del, 
quinto día. Así por esta m^ sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Vieira.—Ru-i 
brícado».

Dicha sentencia fue publicada en el día 
de su fecha.

Y para que sirva de notificación en , 
forma al demandado don José Suárez Gar- ’ 
cía, dada su situación de rebeldía, se' 
expide el presente que se publicará en el. 
«Boletín .Oficial» de la provincia y sitio 
de costumbre del Juzgado.

Dado en Nava del Rey, a trece de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres.—Arturo
G. reía Sánchez. — El secretario accidental 
(ilegible). 909—622
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Don Miguel Torres del Campo, secretario ! 
del Juzgado municipal número uno de) 
esta ciudad de Valladolid.
Certifico: Que en el juicio verbal de fal

tas seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 64 de 196'3, seguido contra Gerardo! 
Gómez Quiroga y Sabino Arroyo Medra- ! 
no, por daños a Aristeo Pérez Obregón, 
se ha dictado en el mismo con fecha once 
de marzo sentencia, cuya parte dispositiva ! 
literalmente copiada dice así:

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo - 
libremente a Gerardo, Gómez Quiroga y 
Sabino Arroyo Medrano, de la falta de 
daños a Aristeo Pérez Obregón de que 
eran denunciados, deciarándose de oficio 
las costas del presente juicio. Y para la 
notificación de la presente sentencia al 
denun,iante Aristeo Pérez Obregón, hoy 
en ignorado paradero, hágase por medio 
de testimonio inserto en el «Boletín Ofi
cial». de esta provincia.' Así por esta mi 
sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis González San José.—Ru
bricado.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
■Oficial» de esta provincia y sirva de noti
ficación en forma al denunciante Aristeo 
Pérez Obregón, expido el presente testi
monio visado por el señor juez y sellado 
con el de este Juzgado, en Valladolid a 
doce de marzo de mil novecientos sesenta, 
y tres.—Miguel Torres.—V.° B.°: El juez 
municipal, Luis González San José.
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